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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que eea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán sascritores forzosos á la Q-aceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y suplieodo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1 0 5 . — E x c m o . 
g r — V i s t o e l e x p e d i e n t e r e m i t i d o p o r V E . c o n 
carta o f i c i a l n ú m . 6 6 6 , de 29 de S e t i e m b r e ú l 
timo, i n s t r u i d o en esas i s l a s ace rca de la erec
ción de u n a p a r r o q u i a en e l p u e b l o de H i n u n -
(iayan, p r o v i n c i a de L e y t e y l a l ey 4 6 , t í t u l o 6 . ° 
libro 1.° de la R e c o p i l a c i ó n de I n d i a s : cons ide
rando que su i n s t r u c c i ó n se e n c u e n t r a a r r e g l a d a 
i lo es tablec ido en e l Rea l D e c r e t o de 2 0 de 
Febrero de 1 8 4 4 y l a R e a l ó r ^ e n de 3 1 de J u 
lio de 1 8 5 4 a p l i c a d a á esas I s l a s p o r o t r a de 2 
de Jun io de 1 8 6 6 , c o m o t a m b i é n e l que en e l 
mismo se e n c u e n t r a d e m o s t r a d a l a neces idad y 
conveniencia de l a p a r r o q u i a , p o r c u a n t o r e s u l t a 
de los f a v o r a b l e s i n f o r m e s a l efecto evacuados ; 
8. M . e l R e y (q . D . g . ) de c o n f o r m i d a d con l o 
informado p o r e l Consejo de E s t a d o en p l eno , 
se ha s e r v i d o d i s p o n e r se e r i j a en e l p u e b l o de 
H inundayan , p r o v i n c i a de L e y t e , u n a p a r r o q u i a 
independiente de s u r e s p e c i i v a m a t r i z . D e R e a l 
orden lo d i g o á V . E . p a r a su c o n o c i m i e n t o y 
demás efectos. D i o s g u a r d e á V . E. m u c h o s a ñ o s . 
Madrid 3 0 de E n e r o de l S S 6 . — T e j a d a . S r . 
Gobernador G e n e r a l V i c e - R e a l P a t r o n o de las 
Iglesias de A s i a . 

Man i l a 2 4 de M a r z o de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e y 
« p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s o p o r t u n a s . 

JOVELLAR. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 106 .—Excmo. 
vr .—Vis to e l e x p e d i e n t e r e m i t i d o p o r V . E . c o n 
^ r t a o f i c i a l n ú m . 667 de 29 de S e t i e m b r e ú l 
timo, r e l a t i v o á l a e r e c c i ó n de u n a p a r r o q u i a e n 
el pueblo de l a C a n d e l a r i a , en T a y a b a s , i n d e -
M i e n t e de las de los de S a r i a y a y T i a o n . V i s -

los i n f o r m e s f a v o r a b l e s que ace rca del m i s m o 
^ h a n e m i t i d o y l a l e y 46, t í t u l o 6 °, l i b r o 1.° 
^ la R e c o p i l a c i ó n de I n d i a s ; t e n i e n d o en c u e n t a 
JjUe su i n s t r u c c i ó n se h a l l a a r r e g l a d a á l o esta
rcido en e l R e a l D e c r e t o de 20 de F e b r e r o de 
!"44 y l a R e a l o r d e n de 31 de J u l i o de 1 8 5 4 

lcada á esas I s las p o r o t r a de 2 de J u n i o de 
1866. como t a m b i é n que en e l m i s m o se encuen-
,a ^ m o s t r a d a U neces idad y c o n v e n i e n c i a de 
p a r r o q u i a de q u e se t r a t a ; S. M . e l R e y (q . D . ¿r.) 
^ conformidad c o n l o i n f o r m a d o p o r e l Conse jo 

^ á t a d o en p l eno , se h a s e r v i d o d i s p o n e r , se 
i J a en e l p u e b l o de C a n d e l a r i a , p r o v i n c i a de 

ótd as u n a P a r r 0 Q u i a i n d e p e n d i e n t e . De R e a l 
lo d i g o á V . E. p a r a s u c o n o c i m i e n t o y 

fUas efectos. D i o s g u a r d e á V . E. m u c h o s a ñ o s , 
¡ r ^ d 30 de E n e r o de 1 8 8 5 . — y ^ / a r f a . — S r . G o -
C ^ 0 1 * G e " e r a l V i c e - R e a l P a t r o n o de las I g l e -

T ÚQ A s i a . 
W ^ ü a 2 4 de M a r z o de 1 8 8 5 . = C ú m p l i 

arise a l efecto l a s ó r d e n e s o p o r t u n a s . 

JOVELLAR. 

lase 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1 0 7 . — E x c m o . 
S r . — V i s t o e l e x p e d i e n t e r e m i t i d o p o r V . E . c o n 
c a r t a o f i c i a l n ú m . 6 6 8 de 29 de S e t i e m b r e ú l 
t i m o r e U t i v o á l a e r e c c i ó n en p a r r o q u i a d e l 
p u e b l o de A s t u r i a s y V i s i t a de S ta . L u c í a , se-
g r e g á n d o l o s en l o e s p i r i t u a l de sus m a t r i c e s res
p e c t i v a s B a l a m b a n y T u b u r a n , t odos d e l d i s t r i t o 
de C e b ú , y l a l e y 4 6 , t í t u l o 6.° l i b r o l . 0 d e l a Recop i 
l a c i ó n de I n d i a s , y t e n i e n d o en c u e n t a que s u 
i n s t r u c c i ó n se h a l l a a r r e g l a d a á l o es tab lec ido 
en e l R e a l D e c r e t o de 20 de F e b r e r de 1 8 4 4 
y l a R e a l o r d e n de 3 1 de J u l i o de 1 8 5 4 h e c h a 
e x t e n s i v a á esas I s l a s p o r o t r a de 2 de J u n i o 
de 1 8 6 6 ; COÍMO t a m b i é n que en e l m i s m o se 
e n c u e n t r a d e m o s t r a d a l a neces idad y c o n v e n i e n 
c i a de l a p a r r o q u i a de que se t r a t a , p o r c u a n t o 
r e s u l t a de l o s i n f o r m e s f a v o r a b l e s que ace rca 
de l a s u n t o se h a n evacuado ; S. M . e l R e y (q . D . g.) 
de c o n f o r m i d a d con lo i n f o r m a d o p o r e l Conse jo 
de E s t a d o en p l e n o , se h a s e r v i d o acceder á l a 
e r eec ion de u n a p a r r o q u i a en e l p u e b l o de A s 
t u r i a s y V i s i t a de S a n t a L u c í a , i n d e p e n d i e n t e 
de sus r e s p e c t i v a s m a t r i c e s B a l a m b a n y T u 
b u r a n . De R e a l ó r d e n l o d i g o á V . E . p a r a su 
c o n o c i m i e n t o y efectos c o n s i g u i e n t e s . D i o s g u a r d e 
á V . E . m u c h o s a ñ o s . M a d r i d 30 de E n e r o de 
1 8 8 5 . — T e j a d a . — 8 r . G o b e r n a d o r G e n e r a l V i c e -
R e a l P a t r o n o de las I g l e s i a s de A s i a . 

M a n i l a 2 4 de M a r z o de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e y 
e s p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s o p o r t u n a s . 

JOVELLAR. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 7 D i A B R I L DB 1885. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—= El Comandante 
D. Antonio Estevan.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. Is i 
dro Gut ié r rez Soto.—Vigilancia, visita de Hospital y 
provisiones, Ar t i l l e r í a ,—Sargen to para el paseo de enfer
mos .—Art i l le r ía . 

De órden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Anmicks oíidales. 
E l Teniente Coronel primer Jefe del Hegimiento de 

I n f a n t e r í a Iber ia n ú m . 2, 

Hace saber: que en v i r t u d de a u t o r i z a c i ó n del 
Excmo. Sr. Genera l Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca una p ú b l i c a l ie i -
t ac ion que t e n d r á lugar en el Cuar ie l de l a Lune ta 
á las nueve en punto de la m a ñ a n a de l g á b a d o 1 1 
del ac tual , a l objeto de contratar los trages de Sargen
tos europeos de este Regimiento ante la j u n t a eco
n ó m i c a de dicho cuerpo y bajo m i presidencia con 
su jec ión a l pliego de condiciones que se $ de 
manifiesto en la oficina del De ta l l del mismo tu 
ocho á doce de la m a ñ a n a de todos ios dias no 
fesiivos. 

P a r a lomar parte en dicha l i c i t a c i ó n , l o s proponentes 

d e b e r á n r emi t i r con l a opor tunidad debida, sus p ro
posiciones en pliegos cerrados y ajustados a l mo
delo que se espresa a l p i é de este anuncio, acompa
ñ a d a s de la g a r a n t í a correspondiente y del docu
mento que acredite su apt i tud legal para contratar . 

M a n i l a 4 de A b r i l de 1885 . - E l Teniente Coro
nel p r imer Jefe, Federico Nove l l a . 

M O D E L O D E PROPOSICIONES. 
D o n (Fulano de T a l ) vecino de . . . . enterado del 

pliego de condiciones para contratar ( A q u i Jo que 
sea) se compromete hacer d icho servicio con l a r e 
baja de un (. . . .) por ciento sobre su to ta l impor te . 

Y para que sea v á l i d a esta p ropos i c ión , acom
p a ñ a el correspondiente t a l ó n de d e p ó s i t o exigido 
como g a r a n t í a en l a cond ic ión del pl iego. 

Fecha y firma. 

B A N C O E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
B A L A N C E E N 31 D E MARZO D E 1885. 

Activo. 
Casa del Banco 
Mena ge 
Cartera 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 
Valores en suspenso 
Alhajas, valor de 2 depósi tos . . . . 
Fondos remesados 
Deudores varios 
Gastos desde 1.° de Enero . . . . 
Tesoro 

Pesos. Cént 

11593 
1,240 

1.440 308 
207,702 

15,156 
2,558 

162,000 
5,317 
3.409 

3.603,633 

65 
51 
50 
47 
65 

> 

» 

70 
22 
67 

5452,920 37 
Pasivo. 

Capital 
Fondo de reserva . . . . 
Ganancias y pérd idas . . 
Dividendos pendientes . . 
Gasto de Adminis t rac ión . 
Depósi tos 
Giro sobre E s p a ñ a 
Premios y daños 
Billetes en caja 
I d . en circulación 
Libramientos aceptados. . 
Cuentas corrientes 

600,000 
60.000 
25,386 

6,444 
39 

272 814 
298 044 

3936 
17 905 

1.920 840 
563,152 

2,512,356 

5,452,920 
E l Tenedor de libros, J o s é de Barrios.—V.0 B / 

Director de turno, J o s é G. Rocha. 

33 
71 
81 
85 
05 

38 
98 

37 
- E l 

J U N T A C E N T R A L 
PARA A L L E G A * RECURSOS CON QUE A L I V I A R L A S DESGRAC1AÍ 

PRODUCIDAS POR LOS T E M B L O R E S B » M A L A O A Y G R A N A D A . 

Secretaria. 
R e l a c i ó n n o m i n a l de los Sres. suscritores. 

(CoDtinuacioB.) 

NOMBRES. Pesos. Cént. 

D. Camilo M i l l a n . 
» J o a q u í n G . Roca. 
> Manuel G i r ó n . 
> R ica rdo Fa j a rdo . 
> Manuel Suarex I n c l a o . 
> Fernando Llanos . 
* Gabr ie l A g u i l a r . 

8' » 
5* » 
4 ^ 0 
4 » 
3 50 
S'IS 
2'ao 
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D. Patricio Alvarez. 
J o a q u í n Rojas. 
'vWinno Proi-eso Rojas. 
P i ó Clernente. 
Carlos Reyes Lozada. 
Rrtmon A b ó l a . 
R o m á n Gonznlez. 
Florent ino Sorinno. 
André s Mar t ínez Diana. 
Manuel Griiianco. 
Gracinfio Ar royo . 
Juan Hipól i to . 
Mónioo Vizearra . 
P i ó R o m á n . 
D a m i á n de la Cruz. 
T o m á s Japson. 
Gres íor io Bastaraante. 

Eugenio Mar iano . 
T ranqu i l i no S. Buenaventura . 

Mariano Teopista. 
Cayetano C o n c e p c i ó n . 
Isaac S. Jo sé . 
Telfesoro D o m í n g u e z . 
Juan Capi l lo . 
F e r m í n Rivero . 
J o s é M . Corrales. 
J o s é Mendoza. 

» Catalino Bagsig 
» Gregorio A n t i l l o n . 

* Clemente V a l d é s . 
» Eu log io Flores. 
> M a ñ a n o de los Angeles. 
> Francisco Br i l l an te . 
> Ju l io Navarro . 
» Juan Igua l . 
> Antomo Juan. 
n Juan Buso. 
> Fausto V í l l a n u e v a . 
> Mauricio G a r c í a . 
» M á x u u o Sisón. 
> Eugenio Santa Mar i a . 
D . J o s é Balaguer. 
» Juan López . 
» André s Coronel. 
* Esteban R^relo. 
,» ÍUrito de J e s ú s . 
» Domingo Aqu i lón . 

Dionisio Or landa. 
» Mnr t ín de la Cruz. 
> Francisco de Castro. 
* Basilio Pol icarpo. 
> Miguel de J e s ú s . 
> Apolon ío de la Cruz. 
D. H iü iuo Nufiez A b a d . 
> J o s é Ú. Memije. 
> Ci r í aco L u n a S i a - B i á o c o . 
» Cleto Fanganiban. 
» Miguel Qui la la . 
> Benito Campos. 
< J o s é B. Avi lé s . 
* R e g í n o Joven. 
» Blas Candelaria. 
» B a r t o l o m é Andaya . 
» Pedro Guieb. 
> Rufino S á n c h e z . 
» Juan S. Jo sé . 
» Ignacio A b a d . 
» Remigio Manabad. 
» B lenaventura Laesa. 
» T o m á s Sé t imo. 
> Dalmacio Esteban. 
> Valer iano P e ñ a . 
» Pedro Víendoza. 
* Cenen Migdao. 
» José Ramos. 
» Marcos de la Rosa. 

2<60 
O'SO 
O'GO 
O'GO 
O'SO 
O'SO 
O'SO 
0 ^ 0 
0 5 0 
O'SO 
0 5 0 
0 5 0 
O'SO 
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0*50 
0 '50 
0'50 
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O'SO 
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O'SO 
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0 2 5 
0'25 
0'25 
0'25 
1*15 
0'50 
0 '50 
0 '50 
0 5 0 
0 5 0 
0 50 
0 5 0 
0 2 5 
0'25 
0 12 4[ 
0 1 2 4( 
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de D . Francisco de l a Concha y por el Oeste con las 
de dicho Regino Pengson, cuyas aguas desea e s p í o -
tar, vei-ificando la d e s i g n a c i ó n del registro en esta 
forma; se t e n d r á por punto de part ida dicho ma
nant ia l . Desde él se m e d i r á n en d i r ecc ión Norte 
cien metros, en d i recc ión Sur doscientos metros, en 
d i r ecc ión Este cien metros y en d i r e c c i ó n Oeste otros 
cien metros. 

L o que se publica para general conocimiento y 
á fin de que los que se consideren con derecho á 
dicho manant ial y a l todo ó parte del terreno com
prendido en la solicitud de registro, presenten sus 
oposiciones ante esta i.Icaldia m-iyor dentro de se
senta d ías contados desde esta fecha, pasado cuyo 
plazo no s e r á n admitidas á tenor de lo dispuesto 
en e l a r t í c u l o 24 cap í tu lo 4.° del Rea l Decreto 
sobre el r é g i m e n de la m i n e r í a de Fil ipinas de 14 
de Mayo de 18H7. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 24 l e Marzo 
de 1885. Vicente Pardo. ,3 

SECRETARIA DE L.\ JUNTA DE RE\LES ALWWEDVS. 
E l día 25 del actual á las diez de la m a ñ a n a , 

se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de actos pú
blicos del edificio l lamado antigua Aduana y a >te la 
subalterna de la provincia de Cagayan, el" servicio 
del a r r iendo por un tr ienio de la renta del j uego de 
gallos de dicha provincia , bajo el tipo en p rog res ión 
aecendeme de 6S9y pesos 99 2|8 cén t imos y con es
t r ic ta sujeción a l pliego de condiciones publicado en 
la « G a c e t a » núm. 42 de fecha 2 1 de Febrero ú l t imo . 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en e l 
s a lón de actos públ icos . 

iWaníla 4 de A b r i l de 1885 .—Migue l Torres. 

E l dia 25 del actual a las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Jun ta de Renles Almonedas 
de esta Capiral, que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de 
actos púb l i cos del edificio l lamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Union , 
el servicio del arr iendo por un tr ienio de la renta 
del juego de gallos de dicha provincia , bajo el tipo 
en p rog re s ión ascendente de 2460 pesos y con es
tr ica sujeción a l pliego de condicioqes publicado en 
la " G a c e t a " n ü m . 40 de fecha 19 de Febrero ú l 
t imo. 

La hora para la subasta de que se t ra ta se r e g i r á 
por la que marque el r e ló j que existe en el S a l ó n 
de actos p ú b l i c o s . 

Manila 4 de A b r i l de 1885 .—Migue l Torres. 

E l dia 6 de Mayo p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S-ilon 
de actos públ icos del edificio l lamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de llocos Sur, 
el servicio del arriendo del juego de gallos de dicha 
provincia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
264 pesos S7 cén t imos mensuales y con estricta su 
jec ion a l pliego de condiciones publicado en la " G a 
ceta" n ü m . 47 de fecha 26 de Febrero ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e - , 
g i r á por la que marque el re ló j que existe en el 
S a l ó n de actos púb l icos . 

Mani la 4 de A b r i l de 1885 .—Migue l Torres . 

{Se cont inuará) . 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor de 
la provinc ia de Bulacan . 
Hago saber: que á las once ve in t ic inco minutos 

de la m a ñ a n a de esta fecha el e s p a ñ o l Peninsular 
D . Juan Roura vecino del pueblo de San Miguel de 
Mayumo de esta provincia , ha registrado con e l 
n ú m . 8 una pertenencia minera con el t í tulo de 
"Ba rce lona" de aguas minerales Sulfurosas salinas 
que se hallan a l descubierto en un manant ia l que 
existe en un terreno r e g a d í o de su propiedad sita 
en el sitio de Sibul del espresado pueblo, cuyos l i n 
deros son: por Norte tierras de D. Regino Pengson, 
por Sur las de Ambrosia Pengson, por el Este las 

E l dia 6 do Mayo próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
ae subas tará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituÍFá en el Salen de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío, situado en el sitio denominado Ve
nancio, jurisdicción del pueblo de Oabagan de dicha pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condieiones que 
se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá per 
la que marque el relój que existe en el Salou de actos 
públicos. 

Manila 4 de A b r i l de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío S 'tuado en la jurisdicción de Oaba
gan ppovincia de la Isabela de Luzon, denunciado por 
D. Emeter ío Pagulayan. 
1.* L a Hacienda euagena ea pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Venancio, j u 
risdicción del pueblo de Oabagan, de cabida de ciento 
cuarenta hectáreas, cuyos l ímites son: a l Norte y Este, 
terrenos del Estado, al Sur, con estos y el denunciado 
por Rufina Sarrangay, y Oeste con id . , por Bruno 
Oabanatan. 
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2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tip0 . 
progresión ascendente de doscientos diez pesos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Re»^ 
Almonedas de esta Oapital y la subalterna de la 
vincia de la Isabela, en el mismo dia y hora que se 
ciarán en la «Gaceta de Manila.> 

4. a Oonstituida la Junta ea el sitio y hora 
sefialen loa correspondientes anunc'os dará priucipi0í| 
acto de la subasta y no se admit i rá esplicaoion ú ^ 
servscion alguna que lo inturrumpa, dándose el 
de diez minutos á los lícitadores para la presentación 
de su pliego. 

5. a Las proposicione1? serán por escrito, con entet4 
sujeción al modelo inserto á continuación y se re(Ja(i 
tarán en papel del sello 3.° espresándose en núrnero 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno 

6. a Será requisito indispensable para tomar p4l.̂  
en la licitaeion haber consignado en la Oaja general¿, 
Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de jj 
provincia espresada, la cantidad de diez pesos cincuentj 
tént imos, que importa el 5 p 3 del valor en que ^ 
sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposición, oero fuera del sobre que la conteagj 
entregará cada beitador esta carta de pago que servirá de 
garant ía para la licitación y de lianza para responder ^ 
cumnlimiento del contrato, en cuyo concepto no 
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que n 
halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 4 
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno ea nin. 
gun caso, puesto que deberá quedar unida al espedienlj 
ín ter in no trascurra el término para ejercitar el derechoij) 
tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los lícitadores presentando loi 
pliegos ».l Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédaljL^ 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente ^ 
capitación si pertenecen á la raza china cuyos plie^; 
numerará correlativamente el Secretario de la citad 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti Cu 
rarse bajo pretesto algun«, quedando por consiguiente ss 
jetos al resultado del escrutinio. ^ 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados parali 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura di ¿ 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndologft 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellts 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreK „ 
al mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido ea 
la cláusula 12.a. D-

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, iif^6 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos i*0 
nueva licitación oral entre los autores de las raisraasj ? ^ 
trascurrido dieh© término, se considerará el mejor posto 'P'1' 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el easa Ac 
de que los lícitadores de que trata el párrafo anterior, i 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará t * 
servicio al autor del pliego que se encuentre señatói!ailtl 
•on el número ordinal mas bajo. Si resultase la mismi 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta & 
pítal y la provincia de la Isabela, la nueva licitaer . 
eral tendrá efecto ante la Junta de Reales Abnoned 
de esta Capital el dia y hora que se señale y aounri 
eon la debida anticipación. E l licitador ó licitadoresoLovi 
la provincia, cuyas proposiciones hubiese"! resultado «No 
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente i ;3n 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no I * 
verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. Bu tal* 
tado, unida al espediente de su razon/se elevará á la Jl ^ 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el a» pj 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios „, 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el wc. >3 
postor. O 1 <_/l . 

12. Designado este por la Intendencia general se"' «i 
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin (l61' 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por9 
conviniere hacer uso del derecho de tauteo, óse ie l í 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofre iid* ^ 

13. L a notificación al denunciador se hará 
Adminis t ración de Rentas ó por la Subalterna $ 
Isabela de Luzon según el punto que haya el misino^ 
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denUQ^" 
el eapresar en la proposición que presente á la -l00 ^ 
Almoned«s la residencia del mismo ó de persona de sn^—, 
fianza que resida en esta Oapital ó en la provincia # \] 

14. El plazo para hacer uso del derecho de t9 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias dy^ 
de la notificación, siendo condición indispensabl" e. I 
ber presentado pliego el denunciador en algno* . 
subastas celebradas en esta Oapital ó en la SUD* ^ 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio^ 
gado al denunciador, deberá presentarse dentro 
ocho dias á que fie refiere la cláusula anterlor' 
ella se dará un recibo por la Central óSubaltero» J 
Isabela de Luzon, según se presente en uno ú OÍT0^ 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el esp 
de la subasta y el escrito del denunciador ejer'"1 ^ 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la ^aíeü n0, 
nernl para que adjudique en definitiva el ter[e 

17. E l adjudicatario del terreno que se sub ^ 
nará su importe con más los derechos de 1116 ^ 
y Real confirmación, dentro del término de trel 

le, 
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des'ie el siguiente al en que se le notifique el 
" de Ia lutendeacia adjudicando definitivamente á 

1^° gi trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
á que se refiere i * condición anterior, se dejará 

íí6' |.0 ia adjudicncion, anunc iándose nuera subasta 
i» grjnicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
r*0? reSponsable al pago d é l a difereacia que hubiere 

pri;tier0 Y sucesivos remates si se hubiese te-
e rebajar el tipo de la licitación. 

,a Presentida por el adjudicatario la carta de pago 
alor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
rrespoudieate escritura de venta por el Adminis-

fí Central de Reatas y Propiedades ó por el Subde-
^ d© Hacienda pública de la expresada provincia 

^ a é adjudicatario tenga por conveniente. 
I 

Advertencias generales. 

[te k 

biíad 

HlOQ. 
Manila 5 de Marzo de 1885. —El A-dministrador Oen-
ilde Rentas y Propiedades, Francisco A . Santistebau. 

Ido ea 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

8r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de que habita calle de 

eg jáece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
togj fón de de la jurisdicción de la provincia 

I en la cantidad de con entera sujeción 
iego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
ior ty** impuesto en la Cija de el 5 p ^ de que ha-
ar¿ f la ¡a condición 6.a del referido pliego.—Es copia, A. 
jjJAatiateban. 

101181111 1 
Ita C« n . . 

U dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se 
bastará aate la Junta d»? Keales Almoneda» de esta Ga-

nuo«'lt''' ('',e se ,'0ilsiil;i'rá ft0 ' ' i Salón de acio^ públicos del 
..„.j^c'0."aiQado antigua Aduana y ante la subalterna de la 

Nincia de Tarlac, el servicio del arriendo por un trie-
1*0 de la renta juego de gados de di.iba provincia, 

ésiricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
continuación. 
1* hora para la subasta de que se trata se regirá por U 
* füarqne el rolój que existe en el salón de actos públicos. 
«Qila 28 de Marzo de 1885 -Miguel Torres. 

no . i 

lal« 
i a 
Icios 

ie q! 

siq»! 

por 
de 

10 ^ 

f 

del» 

lio<*; 

taod0 

10- . 

'«iBinistracion Central de Rentas y Propiedades de F i l i -
Pinas.—Püego úe condiciones generales jurídico-jdmi-
"^rativas que forma esta Administración Central para 
wcará subasta pública y simultánea ante la Junta de Reales 
^monedas de esta Caovtal v la subalterna de Tarlac, 
garriendo del juego de gallos de dich.» proTincia redactado 
'^B arreglo á las disposiciones yigeutespara la contratación 
3« servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

sj'l U Hacienda arrienda en pública almoneda la Ren'ía 
'Ue?0 "le gallos de la provincia de Tanac bajo el tipo 

^ Mtfresion ascenienle de seis mil doscientos veintiún pe-
^ emutres seis octavos céntimos 
!»*«, â ,^uraci00 de la conirata será de tres años, que em-
¿̂,WB ^ contarse de-de el dia en que se notifique al con-

t3lJÍ1 ip.3 a aprobacion por el Excmo. Sr. Intendente general 
^tr-?60^3' ^e 'a escr'lur3 de obligación j fianza que dicho 
Wer otorgar, siempre que la anterior contrata 
\ ¿ l Armiñado. Si á la nolift* nación del referido decreto 
"̂ista a,no ^,1^ere terminado, la posesión del nuevo con-

,!ifci*n»Ser^0rz0SHoie^te desde el dia siguiente al del feoe-
£at2 la anterior. 

^ í\« e' caso ^e d*sPoner S. M. la supresión ds 
, íir8¡ Dta> se reserva la Hacienda el derecho de rescin-
^iíi'i!rr,eo^0» prévio aviso al contratista con medio año 

^ p a c i ó n . 

^ Obligaciones del contratista. 

d g ^ ^ c i r en la Tesorería Central ó en la Administra
res s?a.cienda pública de la provincia de Pangasinan por 
* ^ ef pados e' ^ P 0 1 * ^ ^ la contrata. Gl pnmer Ingreso 

t̂ratist6010 el m'stao d'a en í116 ^ay* d0 posesionarse el 
a' y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 

friinera. Todos los incidentes á que dón lugar los es-
.jientes formados para la subasta de los terrenos baldíos ; 
rLjgos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com- | 
«idores no estén en plena y pacífica posesión, y por | 

MÍO I»3 reclamaciones que se entablen, se resolverán i 
innpre por la vía gubernativa. 
gjininda. Las diligencias necesarias para obtener la 

oii' $ts\oa de los terrenos subastados serán igualmente de i 
eQt« apetencia administrativa, como también el entender 
0 ^ ia el exámen de la resolución de las dudas sobre l ímites 

Icondición de la posesión dada, 
fercera. Si se entnblase reclamación sobre exceso ó 

-•Ita de cabida del terreno subastado y del expediente 
ise que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 

ene-so contrario firme y subsistente y sin de-
Lho á iudemnizacion ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
los dereebos del expediente haata la toma de pe

lara 
Ira i 
Dios 

mismo dia en que vence el anterior, 
5. " Se garantizará el contrato con una fianza equiva

lente al 10 p g del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su carge 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque coi 

una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas, 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7 / En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres días de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qu# 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se coocluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i las 
do0 ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 mis dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y A A. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; 0 0 siendo permitido al asentista, 
sobamniadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los sabarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. £1 asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez, dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
ipiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
sa compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hay* 
nuevo contratista, sin que esta próroga nueda esceder de 
teís meses del término natural. 
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Responsabilidad que contrae el rematante. 
23 Cuando el rematante no cumpliera las condicior <•* 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve t 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se tea- . 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo renat*-
tante. Siempre que esta declaración tenga lu^ar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segunda . 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oc»-
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabílidt • 
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición «I-
guna admisible, se hará el servicio por la \dministraciosi t 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de ia Ley. 
24. Para ser admitido como licíiador, es c i rcuns tanciad» 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos é-
Administración de Hacienda pública de Pangasinan, la canti
dad de trescientos once pesos seis céntimos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposacioa., 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esl* 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente do i» 
/unta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en pape' del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documente 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposiciou alguna que altere d-.. 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especi» 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reciam^ciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 

i general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
i Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las qu© 
I se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
; del contrato, podiendo apelar después de esta resolución. 
; al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo «ot re 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más sui 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor d » 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del r e 
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda ^ 
con la aplicación oportuna, el documento de depósií© 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que im 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el coutrat» 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á loas 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendenc^ 
general hasta que se reciba el espediente de la que deh#-
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneanaeat©.. 
i cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada p o r 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia <fef 
cumplimiento de las obligaciones contra idas; pero si ©SÍÍ? 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan advor-
ti dos los licitadores y el contratista de que aquella $« 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere íugar w m -
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apra-
hado por la Intendencia general la escritura de fianza cpi* 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á preser 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco selloa 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno part 
la estensioo del título que le corresponde. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presentación do 1% 
cédala que acredite la personalidad de los licitadores, si $00 
Españoles ó Extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 .0 do 
artícalo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 á% 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacien :h: 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 5 de Marzo de 1885.—El Administrador Central, 
Francisco A, Santistenan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

D vecino d e — ofrece tomar á su cargo por término» 
de tres años el arriendo del juego de gallos de ia provincia dfr 
Tarlac por la cantidad de.... pesos.... céntimos, y con enter» 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita !u -
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de.. 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento qa* 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1885.-Es copia. M. Torres, i 

A L O A . L D I A M A Y O R Y SUBDELEQ-A.O£Oí í 
D E CALAMIANES. 

R e l a c i ó n de los ind iv iduos que fueron sorprefi^-
didos j u g a n d o a l monte ea esta Cabecera en l a 
noche del dia 3 del actunl, coa espresion de las 
multas que les fueron impuestas, cantidades satis— 
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fechas por es^e concepto y dias de prisión con des-
i i a o á trabajos públ icos que sufrieron los insolventes. 

Marce l ina Aus ina ( d u e ñ a de la casa). 20 pesos de 
mu l t a , 

D , V a l e n t í n Bocosa (reincidente), 40 i d . de id . 
D . A n d r é s Bacosa, 10 i d . de i d . 
D. J o s é Fernandez, 10 i d . de 'd . 
D . Meriano Tirabancaya (reincidente), 40 id . d© i d . 
O . Pablo Austr ia , 10 i d . de id . 
B . N ico l á s Jarani l ia , 10 i d . de i d . 
D . Juan Castro, 10 i d . de i d . , y en defecto de 

lo s 5 pesos no pagados, 5 dias de pr i s ión . 
Cuyo 28 de Enero de 1 8 8 5 . — J o s é G. Castro. 

5 . 

0 o n Basil io L ó p e z Laplana, C a p i t á n Ayudante Fis-
/ c a l del pr imer Tercio de la Guardia C i v l . 

I g n o r á n d o s e el actual paradero de l a mujer ^eo-
^dorica Bu hay, que r e s i d í a en la calle de S. Pedro 
nhm. 16 del a r raba l de Quiapo de esta Capital , tes
t igo en la causa que se sigue en este Tercio conira 
«1 Oabo europeo del mismo Francisco Godinez, y 
t res guardias u^s por abusos cometidos contra par-
i k u l a r e s , y usando de la j u r i sd i cc ión que S. M . 
a l Rey (q. f>. g.) tiene concedida en estos casos 
p o r sus Heales ordenanzas á los oficiales del E jé r 
c i to , por el presente tercer edicto, cito, l lamo y 
« a ) p l a z o á dicha mujer, para que en el t é r m i n o de 
diez dias, que se cuentan desde l a fecha de la pu
b l i c a c i ó n de este edicto en la "Gaceta oficiar1, se 
presente en esta F i s c a l í a calle de Legaspi n ú m e r o 
1 6 Intramuros, á fin de ratificarse su d e c l a r a c i ó n 
prestada en la citada causa. 

M a n i l a 3 1 de Marzo de 1885.—El C a p i t á n A y u -
dante Fisca l , Basilio L . Laplana . 3 

T>on Estanislao C h á v e s y Fernandez V i l l a , Alcalde 
mayor y Juez de pr imera instancia de este Juz
gado de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio el 
presente Escribano da fé. 
P o r el presente cito, l l amo y emplazo á Grego

r i o Monje, v e c i n o de Salasa de esta provincia ó 
sus parientes m á s próx imos , para que en el t é r m i n o 
d « nueve dias, contados desde la ú l t i m a pub l i cac ión 
del presente en la *'Gaceta de M a n i l a " , se presente 
en este Juzgado para entregarles la i n d e m n i z a c i ó n 
y el impor te del papel abonado por el p r imero en 
l a causa nú ra . 4679 contra D. Mar t in Valenserena 
sobre hur to y soborno, apercibidos que de no ver i -
l icar io se i n v e r t i r á en papel de reintegro ambas 
sumas, 

D t d o en la casa Real deL ingayen á 24 de Marzo 
4 * 1885.—Estanislao C h á v e s . — P o r mandado de su 

i.f Pablo tíantos. 3 

P o r e l presente cito, l lamo y emplazo á Baldo-
m e r o G u t i é r r e z , indio, na tura l y vecino de Malate 
p rov inc ia de Mani la , casado, de 57 a ñ o s de edad, 
l abrador y del barangay n ü m . 4 , para que en el 
t é r m i n o de nneve dias, contados desde l a ú l t i m a 
p u b l i c a c i ó n del presente en la "Gaceta de Man i l a " , 
m presente en este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n 
en las diligencias que instruyo sobre d e s a p a r i c i ó n 
de d i i ero; apercibido que de no verif icar lo le pa
r a r á los perjuicios consiguientes. 

i í a d o en la casa Real de L ingayen á 20 de 
Marzo de 1885.—Estanislao C h á v e s . — P o r mandado 
de BU Sría . , Pablo Santos. 3 

D o n Fernando Lamas V á r e l a , Alcalde mayor y Juez 
de pr imera instancia en propiedad de esta pro
v inc i a de Camarines Sur, que de estar en act i ia l 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano 
d ^ fé . 
Por el presente cito, l l amo y emplazo a l p rocé 

s a l o ausente D . Eleuterio Ortega, de unos t re inta 
y cinco á cuarenta a ñ o s de edad, indio , casado, na-
i o r a l y vecino de Minalabag del barangay de I ) . 
Pascual Adaza, de estatura baja, cuerpo regular, 
co lor moreno claro, nariz algo afilada, ojos pardos, 
pelo " ̂  negros; y b a r b i l a m p i ñ o , para que por 
e l M iuuiO e treinta dias, contados desde l a publi-
eaci j n oe'. presente, comparezca en este Juzgado á 
contestar á ios cargos que contra él resultan en l a 
^causa n ú m . 2666 por e l delito de fuga, apercibido 

que de no hacerlo, se s e g u i r á y se f a l l a r á d cha 
causa en su ausencia y r e b e l d í a , e n t e n d i é n d o s e con 
los Estrados de este J u z ü a d o las diligencias relati
vas a l mismo y se les p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva C á c e r e s á 26 de Marzo de 1885. 
—Fernando L a m a s — P o r mandado de su Sr ía . , 
Vicente Ananias. 3 

Don Antonio Rebolledo Langier , Teniente Cofnan-
dante de la cuarta Secc ión de la cuarta C o m p a ñ í a 
del segundo Tercio de la Guard ia C i v i l y Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Cap i t án General de 
estas Islas. 
Usando de las facultades que las Reales ordenan 

zas rae conceden como Juez Fiscal en el sumario que 
instruyo contra los autores de varias faltas de v í v e r e s 
procedentes de un Comboy de Admin i s t r ac ión Mi l i t a r 
remit ido desde este pueblo de Candon provincia de 
llocos Sur, a l de Cavan cabecera del distr i to de 
Lepante, por el presente l lamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á los vecinos del pueblo de Candon 
llamados, Respicio Gacal, Eugenio Ramos, Anasta
sio Orpi i la , Miguel Gausaui, Mariano Pagaduan, L e ó n 
Po lomio , Pedro Ramos, Elias Ramos, Ricardo Ga-
tino, Eugenio Grabii lo, Luis Galleto, Eduardo Ga-
bres, T imoteo V a l d é s , Eugenio Gamido, Domingo 
Garmade, Sergio Gaconeta, Pablo Galaos, Hdar io 
Gauraeda, B a r t o l o m é Soriben, I fonato Galleto, Ra
m ó n Gratui to, Luciano S á b a d o , Manuel Galano, Ja
cinto Pascua, Femando Eugenio, Ensebio A l c á n t a r a , 
L i n o Sagun, Miguel Cadiamat, Valer iano Rohang. 
Calixto Luciano, Mariano Galbes, Tor ib io Robang, 
Pastor V a l d é s , Simplicio Lacaden, Flaviano López , 
Bernardiuo Gausoni, Luis V a l d é s , Severino Cal in 
das, Cayetano Corpus, Gavino Granfiel, Rufino Ga
l ludo, Sotero Galalo, Vic tor ino Galibus, Justo Gardo, 
Antero Nonda , Emi l iano V a l d é s , Marcelo Labayeg, 
Catalino Pas-si, L á z a r o Gardose, Agust ín Escobar, 
Casimiro Ganado, Teodoro Gaspida, Inocente Ramí 
rez, J o a q u í n Garrnade, Melesio Pas-si, A lva ro As-
telero. S i m ó n G á n a l e , M ó m c o Manganaan, rosar io 
Gagto, Balbino G a ñ o , Elias Palomio, Rayinundo Gas 
silos, Angelino íp i tan , Leonardo Galao, Rufino Gan-
dingan, Mariano Gaspida 1.°, Mariano Gaspida 2.°, 
Telesforo Ganibol , Febpe Manganaan, A n d r é s Ele
vado, Cornelio Sabedra, Gui l l e rmo Ata lan , Felipe 
Augaangan, Wenceslao Manganaan, Cosme G«seer , 
Estanislao Gamas, Macario Gadia, C i r í aco Mamba, 
Urbano Gagann , Cecilio Ganado, Hi la r io Angaangan, 
Roberto Garabito, Feliciano Soborboso, Pedro del 
Rosario, Isidoro Gagarin, Respicio Al ip io , Felipe 
Galano, Alejandro Galapo, Jacinto Gar i lan , Arcadio 
Gamalag, Gregorio Garvo , P í o Mar t ínez , Calixto 
Betentino, Cesarlo Va ldés 1.°, Cesarlo V a l d é s 2.°, 
Juan Vista, Serapio Eurico, Domingo G a l e ó n , Ma
r iano Caizarro, Mariano Pizarro, Agapito G n s m e ñ a , 
Jovito Rovilas, Agapito Gíistoni y Eula l io Galopo; 
á los del pueblo de Sta. L u c í a llamados, S i m ó n 
Hadap, Francisco Lacaden, Vicente Rivera , Gre
gorio Toquero, Bibiano Novedad, Gregorio Fa-
bro, J o s é Alnas, Agust ín V i log , Al ipio Panday, Justo 
Moreno, J o s é Habol , Faustino Alay-ay , Anselmo 
Hezeta, Cecilio Alearas, Teodoro Hezeta, Evaristo 
Habón , E nigdio H a b ó n , Marcelo G i m é n e z , Pedro 
Hagcon, Pedro Tr in idad , Gregorio Haber, Domingo 
Hadap, Pedro Haolog, Remigio Haolog, Paulino Ha
labas, Silvestre Harel lano, C á n d i d o Macasiray, Do
nato Hafal la , Sotero Tr in idad , Gabino Habunan 
Pautaleon Aduca, L i n o Cór tes , Rosario Baro, Salva
dor A b a d , J o s é Hamabao, Francisco Cor t é s , I n o 
cencio Haelez, S i m ó n S^rio, H i l a r i o Habul , Eva
risto A lana, V íc to r Galala y José Hader; á los 
del pueblo de Salcedo llamados, Gavino Matateg, 
Pantaleon Soriano, Nazario T o n g q u í , Alejandro Ad-
quilen, Lu ís Guquib, Lorenzo Mayugo, Cayetano 
Mangatsil , Santiago P i ó , L e ó n Sayan, Mar iano 
Bioya, Ale jandro Guil i la lo , Infiel Pahabang y I n 
fiel Aguipas todos los que p r e á t a r o n el servicio de 
cargador en el espresado r o m b o y y de los que se 
ignora su paradero, á fin de que en el t é r m i n o de 
veinte d ías , á contar desde l a fecha de la publ ica
ción del presente edicto, comparezcan en esta Fis-
ca l í a s i t a en la casa Cuartel de la Guardia C i v i l á res
ponder á los cargos que les resulten, y de no ver i 
ficarlo en el plazo marcado, se s egu i r á la causa sen
t e n c i á n d o l o s en r e b e l d í a sin m á s l lamarles n i em
plazarles. 

Y para que este edicto tenga la debida publ ic idad 
se p u b l i c a r á en l a « G a c e t a de Mani la» y se fijará 
en los sitios de costumbre. 

Dado en Candon á 20 de Marzo de 
Fisca l .—A. Rebolledo. — Por su mandato 
de 1.a Secretario, Si iverio S. Vicente. 

Don J o a q u í n Beneyto y P é r e z , Alcalde ^ 
Juez de primera instancia de Albay, 
en pleno ejercicio de sus fuaciones, el \M 
Escribano actuario d á fé 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al a 

Vale r iano Bal íc ta r , indio, natural y vecino cUr 
de oficio jornalero , soltero, de t reinta y un a^ 
edad, del barangay de D. Felipe Bailares, 
tu ra regular, pelo negro, ojos sobresalidos 
roma, barba l a m p i ñ a , boca regular , cara ova'k 
color t r i gueño , para que por el t é rmino de k 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este e 
en la « G a c e t a oficial» de Mani la , se presem 
este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta Cabe 
contestar y defenderse de los cargos que 
en la causa n ú m . 3259 que se sigue contra el 
por robo, pues de hacerlo as í le o i r é y adminij 
just ic ia , en caso contrario se sustanciará'*el j j ] 
la causa en su ausencia y r ebe ld í a parándole 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Albay á 11 de l 
de 1 8 8 5 . — J o a q u í n Beneyto.—Por mandado d» 
Sr ía . , Paciano Imper ia l . 

Don G e r ó n i m o S á n c h e z Soria, Juez de primerí 
tancia de esta provincia de Tar lac , que de § 
en pUno ejercicio de sus funíiiones, yo el 
cr í to Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por pry 

segunda y tercera vez á Jorge Rocha, indio, solt 
natural de esta cabecera, vecino de Gerona del 
rangay n ú m . 53, de 25 a ñ o s de edad, de oficio 
nalero, para que por el t é r m i n o de treinta diis 
tados desde la inse rc ión del presente edicto ei 
"Gaceta of ic ia l" de Mani la , se presente en este) 
gado ó en las c á r c e l e s de esta provincia, á 
tar los cargos que contra él resultan en la 
n ü m . 1034 sobre robo y homicidio. Si así lohi 
le o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s ' í c i a , en caso contrario, 
t a n c i a r é la misma en su ausencia y rebeldía , pa 
d o l é los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tar lac á 18 de Ik 
de 1 8 8 5 . — G e r ó n i m o S á n c h e z . = « P o r mandado 
Sr ía . , Juan Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. A lca lde mayor del Di 
de Binondo de fecha 23 del actual recaída en 
autos ejecutivos seguidos en este Juzgado por I 
Severino R. Alberto contra i >.a Adr iana Villaniií| 
sobre cantidad de pesos; se s a c a r á n á pública suli 
los dos solares embargados á la ejecut ida, el 
mero sito en la calle de Magdalena del arrabal 
S. J o s é , de la d imens ión de 375 varas cuadradas; 
el segundo sito en Xa calle de Díaz de dii'ho 
raba l de 800 varas cuadradas, bajo el tipoeof 
gresion ascendente de nuevecientos setenta y c'1 
pesos, en los dias 24, 25 y 27 del entrante meíj 
A b r i l , de 8 á 1 1 de sus m a ñ a n a s en los E->trado! 
Juzgado, siendo los dos primeros se admitirán 
proposiciones y en e l ú l t i m o se r e m a t a r á n e" 
mejor postor. 

L o que se hace saber a l públ ico para su con* 
miento y efectos consiguientes. 

Binondo 24 de Marzo de 1885.—Bernardo « 
nandez. 

Don Ju l i án L ó p e z Pozuelo, Administrador de 
p ú b l i c a de esta provincia de Nueva Ecija y 11 
inter ino de la misma, que de estar en «1 P1 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito ^ 
b a ñ o doy fé . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por pr'"1^ 

segunda y tercera vez a l testigo Ju l i án H 1̂1, 
dez vecino del barr io de Jumacab del Pu 
Cabanatuan de esta provincia , para que 6 
mino de nueve dias, contados desde la fecha, 
s e n t é en este Juzgado á dec la ra ren las diUi 
que se instruyen en este Juzgado contra Lncj^, 
cual por hurto, y de hacerlo as í le oiré y . 01, 
t r a r é just ic ia y de lo contrar io s egu i r é ^[ft1^^ 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e el perju'cl0 
en derecho haya lugar . ^ 

Dado en la casa Real de San Isidro á 
Marzo de 1885. - J u l i á n L ó p e z Pozuelo. -Por 
dado de su S r í a . , Catal ino Ort iz y 
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